
REFORMA LEY DESARROLLO ECONÓMICO CDMX - ECONOMÍA SOCIAL Y 
COMERCIO EXTERIOR - GACETA CDMX 27/05/22 BIS 

 
Estimados y estimadas, 
 
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y en el marco del Servicio de Información 
Jurídica, les comparto que el Congreso de la Ciudad de México reformó la Ley para 
el Desarrollo Económico de la CDMX, en materia de economía social y de fomento 
al comercio exterior. 
 
Los principales cambios de esta reforma son: 
 

1. Se añaden como objetivo de esta Ley: 
 

• Estimular el comercio exterior. 
Con especial énfasis en el desarrollo de programas estratégicos que impulsen 
el desarrollo y promoción de la oferta exportable, así como el fortalecimiento 
de cadenas productivas, el desarrollo de proveedores y la captación de 
divisas. 
 

• Impulsar la promoción de la economía social y solidaria. 
Como una forma de producción, consumo y distribución de riqueza, centrada 
en la valorización del ser humano, contribuyendo al desarrollo 
socioeconómico de la ciudad, a la generación de fuentes de trabajo digno, a 
la equitativa distribución del ingreso y al fortalecimiento de la economía 
familiar. 

  
Por lo que, en las acciones y políticas de las autoridades correspondientes se 
contemplan estos 2 nuevos objetivos. 

 
2. La Secretaría de Desarrollo Económico de la CDMX deberá impulsar y fomentar 

programas de vinculación con el sector bancario y bursátil, para facilitar el 
acceso a servicios financieros. 
 

3. La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la 
Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo, implementarán las acciones 
necesarias para el fortalecimiento al comercio popular, al trabajo no 
asalariado y a los comercios de barrio a través del uso y aplicación de 
herramientas tecnológicas, de gestión, capacitación y tecnología financiera. 

 
A la espera de que esta información les sea de interés y utilidad para realizar sus importantes 
labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV AL ARTÍCULO 2º, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

XIV Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3º, SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL 

ARTÍCULO 7º Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIX Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES DEL 

ARTÍCULO 7º, SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8º, SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 23, Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXV AL ARTÍCULO 2º, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV Y SE 

RECORREN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 3º, SE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 7º 

Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIX Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 7º, SE 

REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8º, SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 23, Y 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 
 

Artículo 2.- La presente Ley tiene los siguientes objetivos:  

 

I. a XXIII. … 

 

XXIV. Estimular el comercio exterior con especial énfasis en el desarrollo de programas estratégicos que impulsen el 

desarrollo y promoción de la oferta exportable, así como el fortalecimiento de cadenas productivas, el desarrollo de 

proveedores y la captación de divisas; y 

 

XXV. Impulsar la promoción de la economía social y solidaria como una forma de producción, consumo y distribución de 

riqueza, centrada en la valorización del ser humano, contribuyendo al desarrollo socioeconómico de la ciudad, a la 

generación de fuentes de trabajo digno, a la equitativa distribución del ingreso y al fortalecimiento de la economía familiar. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  

 

I. a XIII. …  

 

XIV. Economía social y solidaria: Tiene como objeto establecer mecanismos para fomentar el desarrollo, fortalecimiento y 

visibilidad de la actividad económica del Sector Social de la Economía, así como definir las reglas para la promoción, 

fomento y fortalecimiento del Sector Social de la Economía, como un sistema eficaz que contribuya al desarrollo social y 

económico. 

 

XV. Estímulos: Los instrumentos jurídicos, administrativos, fiscales y financieros que se emiten para promover y facilitar el 

desarrollo de las actividades económicas sujetas a fomento; 

 

XVI. Fomento: Acciones y políticas definidas e instrumentadas por las dependencias y entidades de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el objetivo de propiciar el desarrollo 

económico de la Ciudad de México;  
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XVII. Industrias creativas: Aquéllas que comprenden los bienes y servicios derivados de actividades económicas con 

atributos culturales. Entre ellas, las relacionadas con las artes visuales, literatura y publicidad, diseño, animación digital y 

multimedia, música, gastronomía y todas aquellas en cuyo proceso de elaboración se incorporen expresiones artísticas o 

creativas;  

XVIII. Infraestructura Productiva: El conjunto de instalaciones materiales y capital humano destinados a la producción y 

distribución de bienes y servicios;  

 

XIX. Jefa o Jefe de Gobierno: La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  

 

XX. Ley: La Ley para el Desarrollo Económico de la Ciudad de México;  

 

XXI. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;  

 

XXII. Plan General de Desarrollo: El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México; y  

 

XXIII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría las siguientes:  

 

I. a IX. …  

 

X. Impulsar políticas públicas mediante un registro que permita el desarrollo económico de las personas productoras y 

prestadoras de servicios de la Ciudad de México, que así lo requieran, bajo el concepto de comercio justo, así como de 

economía social y solidaria;  

 

XI. a XVIII. …  

 

XIX. Impulsar y fomentar programas de vinculación con el sector bancario y bursátil, para facilitar el acceso a servicios 

financieros, y 

 

XX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto y fines propuestos y establecidos en la Ley. 

 

… 

 

Artículo 8.- Las Alcaldías, en sus respectivos ámbitos territoriales de actuación y dentro del marco de las atribuciones que 

les confieren las disposiciones jurídicas aplicables, deben:  

 

I. a III. …  

 

IV. Impulsar ferias, exposiciones, congresos y eventos similares que promuevan el comercio justo y la economía social y 

solidaria de las personas productoras y prestadoras de servicios de su demarcación territorial.  

 

Para lo cual, se publicarán mediante un calendario específico las convocatorias para tal efecto, y se desarrollará un plan 

integral por Alcaldía que establezca los eventos anuales que se programarán y presupuestarán, para estar en posibilidad de 

organizar a las personas productoras y prestadoras de servicios de la Ciudad de México que así lo requieran, bajo el 

concepto de Comercio Justo, así como de economía social y solidaria;  

 

V. a X. … 

 

Artículo 23.- La Secretaría se coordinará con las Dependencias y Entidades que resulten competentes con el fin de generar 

estrategias económicas que mantengan el desarrollo continuo y sostenible de la economía, generando herramientas para 

alcanzar un desarrollo sustentable, equilibrado, incluyente y equitativo, que considere:  

 

I. a IV. …  

 

V. Que la política económica promueva una red de comercio justo, así como la economía social y solidaria de las personas 

productoras y prestadoras de servicios que así lo requieran;  
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VI. a VII. … 

 

Artículo 47 Bis.- La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación en coordinación con la Secretaría del 

Trabajo y Fomento al Empleo, implementarán las acciones necesarias para el fortalecimiento al comercio popular, al trabajo 

no asalariado y a los comercios de barrio a través del uso y aplicación de herramientas tecnológicas, de gestión, capacitación 

y tecnología financiera en el ámbito de sus competencias y con el objetivo de que éstas obtengan las condiciones de 

competitividad en el mercado y de inclusión financiera. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno para efectos de su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diez días del mes de mayo del año dos mil veintidós. POR 

LA MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA 

FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo 

segundo, 3 fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES 

GUADARRAMA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.- 

ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA 

AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS 

RODRIGUEZ DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA.  

 


